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NUE 48-FR-2019 

Falta de Respuesta 

• • �I) Instituto da Acceso iiiil•III a la lnfonnacl6n Pública 

 contra Municipalidad de Sacacoyo 

Resolución Definitiva 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las 

quince horas del día diecinueve de abril de dos mil veinte. 

l. El día 9 de enero del 2019,  oficial de

información de la municipalidad de Sacacoyo, departamento de La Libertad, remitió a 

esta sede: el expediente administrativo en el que aparentemente anexó la información 

solicitada por el ciudadano , el día 30 de agosto de 2019 a dicha 

municipalidad. 

En virtud de lo anterior, el día 25 de febrero de 2020, este Instituto emitió resolución 

a través de la cual se confirió traslado al solicitante  para que se 

pronunciara -dentro de 1 O días hábiles- sobre la entrega de información solicitada efectuada 

por el oficial de información de la municipalidad de Sacacoyo, departamento de La 

Libertad, todo ello con el fin de tener certeza que la información fue entregada. Al respecto 

se indica que dicha resolución fue notificada al referido oficial y al solicitante vía electrónica 

el día 27 de febrero de 2020. 

Dicho Jo anterior, este Instituto advierte que han transcurrido los diez días hábiles 

conferidos al ciudadano  para que se manifestará sobre la entrega de la 

información realizada por el referido oficial, el día 9 de enero del 2020, y el mismo no ha 

procedido a evacuar dicho traslado. 

II. En sintonía con Jo anterior, se presume que la información fue entregada en los

términos solicitados. En consecuencia, es preciso decretar el sobreseimiento del caso, en los 

términos que señala el art. 98 letra "d" de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

111. Por tanto, con base a las razones anteriormente expuestas y disposiciones citadas,

además de los artículos 6 y 18 de la Constitución de la República, este Instituto resuelve: 
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a) Tener por recibido el expediente administrativo relacionado al caso.

b) Tener por recibido el informe requerido.

e) Sobreseer la solicitud de procedimiento por falta de respuesta, presentada por

, en contra de la Municipalidad de Sacacoyo,

Departamento de La Libertad, por haberse extinguido la causa que le dio

origen.

d) Devolver el expediente administrativo relacionado con el presente caso, para ello

deberá acudir el oficial de información del ente obligado o persona debidamente

acreditada.

e) Trasladar definitivamente el presente expediente al archivo institucional una vez

esta resolución adquiera estado de firmeza.

Notifiquese. -

PRONUNCIADO POR LAS COMISIONADAS Y EL OMISIONADO QUE LO 

SUSCRIBEN 

ANCC 

Es conforme a su original, con la cual se confrontó y para que lo proveído por este Instituto tenga su debido cumplimiento,

se extiende la presente a los doce días del mes de agosto de dos mil veinte. ' 
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